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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ROSAL 
 

El Rosal, Cundinamarca, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud radicada a través de correo electrónico por la Dra. María 

Fernanda Mejía Restrepo, identificada con C.C. 43.984.503 y T.P 172.392 del CSJ, 

requiérasele para que proceda a informar de forma clara y especifica cual es error 

aritmético que pretende sea corregido en la sentencia proferida el trece (13) de febrero de 

la presente anualidad, como quiera que de la revisión de la misma se observa que en 

efecto la cabida del bien sucedido corresponde a 1.687.41 M, o si por el contrario el error 

corresponde al trabajo de partición y adjudicación de bienes.  

 

Cumplido lo anterior, retorne las actuaciones al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponde.  

 

Se tiene y reconoce a la Dra. María Fernanda Mejía Restrepo, identificada con C.C. 
43.984.503 y T.P 172.392 del CSJ, en los términos y para los efectos del poder conferido 
por la Sra. Nohora Forero de Pulido. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
IRMA FRANCISCA CIFUENTES PRIETO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ROSAL 

CUNDINAMARCA 

 
ROSAL CUNDINAMARCA, 14 DE SEPTIEMBTRE DE 2020 

Notificado por anotación en ESTADO No. 015 de esta misma fecha.- 

La Secretaria 

 
CLAUDIA MILENA DIAZ RICO 

 


